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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 üe Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dich. periódico (Real orden de 6 de 
Abr l de 1859). 

ministerio de Trabajo y PreYisión 
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de pretección social a la fa
milia a los señores que se indican. 

Administración proyincial 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio de su
basta. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pasi
vas. 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León—Anu/jcí 'os 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veteiinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adidos de Juzgados. 
Cédula de citación, 
féquisitorias. 

^nuncio particular. 

Hioisierio de Trábalo y Previsión 
ORDEN 

l imo . Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a con t inuac ión se mencionan 
solicitando el Subsidio a las familias 
numerosas: 

Considerando que las peticiones se 
aj untan al Decreto-ley de 21 de Ju
nio de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De-
creio de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre p ró 
ximo pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho subsidio, con dere
cho ai prorrateo de la cantidad de 
732.500 pesetas, consignado en el ca
pí tulo 4.°, a r t ícu lo 5.°, concepto «Sub
sidio a las familias numerosas» , del 
presupuesto de este Ministerio del pa
sado año , a tenor de lo dispuesto en 
el citado Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 27 
de Diciembre ú l t imo . 

Provincia de León 

Rogelio Santos .—Láncara de Luna 

(Campo). 
I Ga< cta del día 25 de Mayo Je 19:;3). 

Ad iioístracidD proviiuial 
Dipnlii ián provincial de León 

PRESIDENCIA 

Anuncio de subasta 
Esta Presidencia, cumpliendo el 

acuerdo adoptado por la Comis ión 
Gestora, en sesión celebrada el 22 de 
Marzo pasado, acordó seña lar el d ía 
22 de Junio p róx imo y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , para la ce lebración de 
la sub&sta para las obras de cons
t rucc ión del camino vecinal de Cu
billos del Sil a la Es tac ión del ferro
carr i l de Ponferrada a Vi l lab l ino , 
bajo el tipo de 11.710,09 pesetas, 
que importa el presupusuesto, cuyo 
acto se verificará en el sa lón de 
sesiones de la Corporac ión y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por ei Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Diputado 
provincial nombrado al efecto, y 

j Secretario que da r á fe del acto, sir-
viendo de base para la subasta el 
proyecto pliego de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se h a l l a r á n de manifiesto en 
Secretaría, todos los días laborables 
durante las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
consti.utir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 351,30 
pesetas, equivalentes al 3 por 100 del 



precio tipo y al 5 por 100 del precio 
de contrata, la fianza definitiva, si la 
ad judicac ión fuere por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta o con una baja que no exceda del 
5 por 100 de dicha cantidad. Si la 
baja excede del 5 por 100 del tipo de 
subasta la fianza consist irá en dicho 
5 por 100 aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. E l plazo de ejecu
ción de las obras será el tres meses 
desde su comienzo. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Diputac ión, la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en , n ú m e r o . . . . del día . . . , de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
adminjstrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en lodo 
con los mismos, se compromete 
con estricta sujeción a las condicio-

cada uno m á s que las nóminas que 
se presenten. 

León, 26 de Mayo de 1933.—El 
Delegado de Hacienda, Marceliuo 
Prendes. 

* 

Acordado que el Sr. Inspector del 
Timbre gire visita general de inspec
ción en el partido jud ic ia l de Murías 
de Paredes, se encomienda a las Au
toridades de todas clases, presten 
auxilio al mencionado Inspector en 
el ejercicio de sus funciones. 

León, 23 de Mayo de 1933.—El De
legado de Hacienda, Marcelino Pren
des. 

Sección provincial de Estadística 
i e León 

figura a con t inuac ión y extendidas i n e s d e {os mencionados documentos, 
en papel sellado de la clase sexta por la cantidad de . . . . (aquí la pro-
(4,50 pesetas) y t imbre provincial de j posición por el precio tipo o por la 
una peseta, debiendo presentarse baja que se haga; advir t iéndose 
aquél las en la Secretaría de la Corpo- que será desechada toda la que no 
rac ión , todos los días laborables des- exprese, escrita en letra, la cantidad 
de el siguiente al de la pub l i cac ión de de pesetas y cént imos) . Igualmente 
este anuncio en la BOLETÍN OFICIAL se compromete a abonar a los obre-
hasta el anterior al de la celebración ros de cada oflcio y categoría de los 
de la subasta. T a m b i é n se pueden que hayan de ser empleados en las 
presentar proposiciones en las Se- obras> la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
cretar ías de las diputaciones de i legal y horas extraordinarias en can

tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali-

Lugo, Orense, Zamora, Santander y 
Palencia, hasta cinco días antes al 
de celebración del acto, a teniéndose , 
en todo caso, a las prescripciones 
que sobre el particular tengan dis
puestas aquellas Corporaciones. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cidirá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante por Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcu
rr ido el plazo fijado por el ar t ículo 
26 del Reglamento para la contrata
ción municipal de 2 de Julio de 1924, 
sin haberse presentado rec lamac ión 
alguna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 20 de Mayo de 1933.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada. 

zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma ^e^pr^fx^iejl^e) 

aelegaclón de í m l m U de la pnmada 
de León 

Clases Pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In tervención de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Junio, montep íos civiles 
y mesadas. 

Día 2 de ídem, retirados en gene
ral. 

Día 3 de idem, jubilados en gene
ral y excedentes. 

Día 5 de idem, montep ío mi l i ta r y 
remuneratorias. 

Día 6 de idem, los no presentados. 
NOTA: El pago se h a r á de diez a 

doce del día y no se pagarán , en 

Rectificación del padrón de habitantes 
de Í932 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 de Mayo, se in
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta ofi
cina, dando cuenta de las rectifica
ciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1932, que h a b í a n sido exami
nadas por esta Jefatura, dando su 
conformidad a ellas y concediendo 
quince días a los Ayuntamientos 
respectivos, para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Oficina relacionados con dicho 
servicio, propiedad de dichas Cor-
paraciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis
t rac ión de Correos de esta capital, 
remi t iéndolos a los destinatarios co
rrespondientes . 

León, 25 de Mayo de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, P. A.: Ramón 
Calabozo. 

Relación que se cita 
Carracedelo. 
Destriana. 
Luyego. 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Posada de Valdeón. 
Sa l amón . 
San Millán de los Caballeros. 
Soto y Amío . 
Truchas. 
Valdemora. 
Val de San Lorenzo. 
Valdevimbre. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho. 
Villaselán. 
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lelaíora de Obras M M n de la 
profincia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las 13 horas del día 19 de Ju

nio p róx imo, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de conservac ión del fir
me, incluso su empleo en recargos 
en el k i lómet ro 26 y riego con emul
sión asfáltica en el k i lómet ro 7 de la 
carretera de tercer orden de León a 
Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de en total a 25.857,75 pesetas, distr i
buidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 
en el a ñ o 1933, que importa 6.464,44 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1934, que asciende a 19.393,31 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza pro
visional de 775,73 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 24 de Junio 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros n ú 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicac ión definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro-



yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único , no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 19 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jefe. MantyVLaRzón. ;ie, Manuel 

is trece hor Hasta lasítiMfce l|ora^ dfekdía 20 de 
Junio, se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
la de las provincias de Oviedo, San
tander, Falencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo, a horas hábi les de 
oficina, para optar a la subasta de 
las obras de conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos en 
la carretera de León a Gollanzo, 
k i lométros 29 y 30, cuyo presupuesto 
asciende en total a 19.985,62 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
n a r á en el año 1933, que importa 
4.996,41 pesetas,y otra que se abona rá 
en el año 1934, que asciende a 
14.989,21 pesetas, siendo el plazo de 

ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 599,57 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 1 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el día 27 de 
Junio de 1933 a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio-1 
nes y disposiciones sobre la forma y ¡ 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac larac ión hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Julio de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
ar t ículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una Vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n ingún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan

to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposición en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 número 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados, 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 19 de Mayo de, 1933.—El In
geniero J,efe/Maíhui3l J/anzón. 

Hasta ms trece lloras del día 20 de 
Junio se a d m i t i r á n proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolid, Zamora, Orense 
y Lugo a horas hábi les de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de conservac ión del firme, incluso 
su empleo en recargos en los kilóme
tros 13, 14 y 15 de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
19.276,22 pesetas distribuidas para las 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se a b o n a r á en el año 1933 
que importa 4.819,06 pesetas y otra 
que se a b o n a r á en el año 1934 que 
asciende a 14.457,16 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
s i éndo la fianza provisional de 578,29 
pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m e r o 2, el d ía 27 de Junio 
de 1933, a las once horas. 

E l proyecto pliego de condiciones, 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión estarán 

¡ de manifiesto en esta Jefatura en los 
1 d ías y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto. Ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7 con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 

: Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 1929; 

, y al hacer el contrato en caso de ad-



judicación definitiva, presentar los 
documentos que prueben el comple- [ 
to cumplimiento de lo ordenado en i 
la Ley de 4 de Julio de 1932 (Gaceta 7)' 
sustituyendo por otro articulo 168 
del Código de Trabajo, ya de ob l i 
gatorio cumplimiento desde 1,° de 
Abril ú l t imo, y de lo dispuesto en la 
nueva Ley de accidentes del trabajo, 
todo ello respécto a indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yec tó le p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, ambos 
con el nombre de la obra, del corres

pondiente resguardo acreditativo del 
depósi to del 3 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata liecho a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras púb l icas de la provincia,cons
tituyendo ambos documentos un 
todo ún ico , no admi t i éndose por 
consiguiente por el oficial encargado 
de recibirlas, las que al presentarse 
no consten de los referidos docu
mentos, y desechándose , desde luego, 
las que al abrirlas en el acto de la 
subasta no resulten con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propos ic ión 
al oficial encargado de recibirla no 
se pueda ya admit i r en n i n g ú n mo
mento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten-

5 

ga, desechándose igualmente toda 
proposición en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en-
las obras o alguno de éstos siguiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1929, n ú m . 198, que t r m b i é n estará 
en esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre pe 1923. 

León, 19 de Mayo de 1933.—El I n 
geniero Jefe, M a r ^ l J ^ n ^ n . r 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON V QUINCENA DEL MES DE MAYO DE 1933 

ES2ADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía 
Pulmonía contagiosa, 
Idem 
Idem -. 
Peste porcina 

PARTIDO 

León 
Idem 
La Bañeza.. 
La Veciliá. 
L e ó n . . . . . . . 

MUNICIPIO 

Sariegos 
Cimanes 
Villamontán 
Boñar 
Rioseco de Tapia. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, 
Cerda. 
Idem . .. 
Idem.. 
Idem.. 

2 
14 
3 
4 •7 

16 

14 
3 

11 
16 

León 24 de Mayo de 1933. —El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno, ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

Juez de Astorga, D. Cipriano Ta-
garro Martínez. 

Lo que se publica a efectos de lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
apartado C del art. 2.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 8 de 
^ayo de 1931. 

Valladolid, 19 de Mayo de 1933.— 
p- A. de la S. de G. E l Secretario de 
Gobierno, José Anguila Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , el Ayuntamiento de este Mu
nicipio en sesión del día 8 del ac
tual, aco rdó la provis ión en propie
dad la plaza de Practicante de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, se anuncia a 
concurso de mér i tos su ad judicac ión 
por tiempo de treinta días, durante 
dicho plazo los aspirantes a la mis
ma di r ig i rán sus instancias a esta 
Alcaldía a c o m p a ñ a d a s de los docu

mentos justificativos de la posesión 
del t í tulo y de cuantos mér i tos esti
men acreditar en su expediente, todo 
ello debidamente reintegrado con 
arreglo a la ley del timbre. 

No p o d r á n solicitar dicha plaza 
los que hayan renunciado a ella y 
ha3ran transcurrido por lo menos 
dos años desde que presentaron la 
renuncia. 

E l agracido estará obligado a fijar 
su residencia en Chozas de Abajo. 

• * 

Asimismo declaró vacante la plaza 
de Comadrona, con el sueldo anual 
do 750 pesetas y pagadas por trimes
tres vencidos, se anuncia a concurso 



a 
su ad judicac ión en propiedad por 
tiempo de treinta días, durante dicho 
plazo los aspirantes a la minina d i 
r ig i rán sus instancias en esta Alcal
día a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos justificativos y de, cuantos mér i 
tos estimen acreditar en su expedien
te, todo ello debidamente reintegra
do con arreglo a la ley del timbre. 

La agraciada estará obligada afijar 
su residencia en Chozas de Abajo, 

Chozas de Abajo, 13 de Mayo de 
1933.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días y tres más , para que pueda ser 
examinado por cuantos contribu
yentes les interese y formular las re
clamaciones que crean les asisten al 
que se considere perjudicado funda
das en casos concretos; transcurrido 
el plazo de exposición no serán aten
didas las que se presenten. 

Villazala, 17 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
Vitíamol 

Formuladas y rendidáis la's cuen
tas municipales de está localidad I 
correspondientes al ejercicio 1932, 
con los documentos que las just i f i -
can, se hace públ ico que las mismas 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Se- | 
cre tar ía de este Ayuntamiento, por i 
espacio de quince dias, al objeto de 
que cualquier habitante del t é rmino 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y ob- j 
servaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y 
los ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal , en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho pla
zo no se admi t i r á r ec l amac ión n in 
guna. 

Vi l l amol , 19 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Valent ín Pascual 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el año actual, sin 
modif icación de ninguna clase, se 
halla expuesto al públ ico por tér
mino de diez días en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, durante los cua
les y cinco siguientes, p o d r á n pre
sentarse las reclamaciones que sean 
justas, pasados los cuales no serán 
oídas . 

Vi l la tur ie l , 16 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Terminado por la Junta el reparto 
general de utilidades, real y personal 
del corriente año , se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de quince días, 
para que en los cuales y tres más , 
p u e d a n los interesados formular 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes, basándo la s en hechos con
cretos y aportando la prueba nece
saria, sin lo cual no serán admitidas. 

Castrillo de la Valduerna, 16 de 
Mayo de 1933.—El Alcalde, Manuel 
López. 

Ayuntamiento de '; ! 
Villazala 

Formado por las respectiva^ Co
misiones de evaluac ión el reparti
miento de utilidades un sus dos par
tes personal y real del mismo, queda 

Administración de jnsíicia 
T R Í B U N 4 L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 107 de 
1931, dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magisira-
do; D. P lác ido Martín, idem; D. Eus
tasio García, Vocal; D. Lorenzo Car-
bajal, idem.—En la ciudad de León 
a catorce de Marzo de m i l novecien
tos treinta y tres. En el pleito pen
diente en este Tr ibunal , entre partes: 
D. Félix Martínez Nicolás, mayor de 
edad, vecino de Trobajo del Cerece-
do, representado y defendido por el 
Letrado D. José Pinto Maestro; de
mandada la Adminis t rac ión , repre
sentada por el Fiscal, siendo el ob
jeto de este pleito revocación o sub
sistencia de un acuerdo de la Junta 
vecinal y asamblea de vecinos del 
pueblo de Trobajo del Cerecedo, 
fecha veinticinco de Octubre de m i l 
novecientos treinta y uno, sobre par
celación de terrenos comunales; 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, opuesta 
por el Sr. Fiscal, debemos desesti
mar y desestimamos la demanda ori
ginaria de este pleito, sin hacer espe
cial imposic ión de costas.—Así, por 
esta nuestra sentencia, que se inser
ta rá en la parte necesaria en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, de
finitivamente juzgando en ú n i c a 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmos.—Higinio García.— 
Francisco Díaz.—Plácido Martín.— 
Eustasio García .—Lorenzo Carbajal. 
—Rubr icados .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de la presente en León a once de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
tres. — E l Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento.—V.0 B.0: E l Presiden
te, Higinio García. 

o 
o o 

Este Tr ibuna l en el recurso nú-
mera 69 del año 1932, que después 
se menc iona rá , dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores: D. Higinio García; Presiden
te; D. P lác ido Mart ín, Magistrado; 
D. Raimundo del Río, idem: D. Eus
taquio García, Vocal; D. Lorenzo 
Carbajal, i dem—En la ciudad de 
León a quince de Marzo de m i l no
vecientos treinta y tres. Visto el re
curso interpuesto ante el Tribunal 
contencioso de esta capital, por el 
L e t r a d o D. Francisco Roa de la 
Vega, en nombre de D. Albi to Digón 
Orallo y D. Juan García García, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Villadecanes, fecha 15 de Abri l 
de 1932, por el que se declara a los 
recurrentes responsables como ex-
Alcalde y Depositario respectiva
mente, en el ejercicio económico de 
1924-25, de la suma de 11.038.42 pe
setas, habiendo sido parte el Sr. Fis
cal de la jur i sd icc ión; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
procede declarar y se declara nulo y 
sin n i n g ú n valor, lo actuado por el 
Ayuntamiento de Villadecanes, en el 
expediente por él instruido sobre el 
examen y censura de cuentas corres
pondientes a los ejercicios de 1924-
1925 y consiguientes resoluciones por 
aquél adoptadas en el mismo, el que 
se repone al estado de su iniciación, 
y no se hace especial pronuncia-



miento en cuanto a costas.—Así, por 
esta nuestra nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Higinio G a r c í a . - P l á c i d o Mar
tin.—Raimundo del Río.—Eustasio 
García.—Anesio García. — Rubrica
dos.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expido 
la presente en León a 11 de A b r i l de 
1933.—El Presidente, Higinio García . 
—El Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 119 
de 1932, dictó sentencia, cuyo enca-
bezamientoy parte diopositiva dicen: 

«Encabezamiento . — Sentencia. — 
Señores: D. Higinio García, Presiden
te; D. Francisco Diez, Magistrado; 
D. P lác ido Martín, ídem; D. Eusta
sio García, Vocal; D. Lorenzo Garba-
jal, ídem.—En la ciudad de León a 
diez y siete de Marzo de m i l nove
cientos treinta y tres. Vistos estos 
autos del recurso contencioso-admi-
nistrativo, seguidos por el Procura
dor D. Nicanor López Fe rnández , en 
nombre y con poder de D. Angel 
Fernández Parrado, mayor de edad, 
casado, jornalero, vecino de Laguna 
Dalga,. contra acuerdo del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey, de 
10 de Agosto de 1932, que modificó 
otro de 27 de Junio anterior, en el 
sentido de declarar propiedad del 
Ayuntamiento determinada tuber ía 
aportada por el recurrente a unas 
obras, siendo parte en nombre de la 
Administración el Sr. Fiscal de lo 
Contencioso; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos desestimar y desestimamos 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción opuesta por el deman
dado y que debemos declarar y de
claramos nulo el acuerdo del Ayun
tamiento de Santa Marina del Rey, 
de 10 de Agosto de 1932, en cuanto 
por él se modifica o anula otro de 20 
de Junio del mismo año , que decla
ramos subsistente éste en re lación 
con 60 metros de tuber ía aportada 
por D. Angel F e r n á n d e z Parrado, 
para el revestimiento de uno de los 
pozos artesianos que tenía contrata
dos con el mencionado Ayuntamien-
to> sin especial imposic ión de costas. 
""""-Así, por esta nuestra sentencia, 
Con devolución del expediente ad
ministrativo de su razón, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio Garc ía .—Francisco Díaz.— 
Plác ido Mart ín .—Eüstosié García.— 
Lorenzo Carbajal .—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OLICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León a 11 de A b r i l 
de 1933.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, P e r g e n t i n o 
R. Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia de 
de Sahagim 

A medio de la presente se bace 
saber a los perjudicados por v i r tud 
del sumario seguido en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 69 de 1915, Isidro 
Contreras Villava, Eugenio Robles 
Gutiérrez y Toribio Gordo Martínez, 
vecinos que fueron en aquel año de 
Calzada, en este Municipio, que por 

| el procesado en dicbo sumario Ga
briel González Peñalosa , se solicitó 
la cance lac ión de los antecedentes 
penales con referencia a dicha causa, 
a fin de que, si tienen algo que opo
ner a tal conces ión lo hagan compa-
recien lo ante este Juzgado en t é rmi 
no de quinto día . 

Y para que les sirva de notifica
ción a los efectos oportunos, expido 
la presente que firmo en Sahagún a 
16 de Mayo de 1933.—El Juez de ins
t rucc ión accidental, Alfredo Güemes 
Ramos. 

Juzgado municipal de 
Santa María de Ordás 

Por esta se cita y emplaza a Wen
ceslao F e r n á n d e z García, vecino de 
Vil larrodrigo de Ordás , hoy en igno
rado paradero, para que el día seis de 
Junio p róx imo venidero, hora de las 
catorce, comparezca en este Juzgado 
municipal a contestar la demanda 
que le interpuso Germán Suárez Gar
cía, sobre pago de doscientas ochen
ta y ocho pesetas, bajo apercibimien
to que si no comparece, será declara
do rebelde. 

Santa María de Ordás , 20 de Mayo 
de 1933.—El Secretario, Narciso A l -
varez. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos incidentales de po
breza, promovidos por el Procurador 
D. Ricardo Mart ín Moro, en repre
sentación de D.a Catalina Lastra Can

tón, vecina de Gavilanes, para pro
mover y seguir ju ic io de divorcio 
contra su marido D. Agustín Gonzá
lez Alvarez, que se halla en ignorado 
pa ráde ro , se emplaza a dicho deman
dado, para que en t é rmino de nueve 
días , comparezca en los autos y con
teste a la demanda, bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, se 
sus tanc ia rá el incidente con la sola 
in te rvenc ión del Sr. Abogado del 
Estado. 

Astorga, 22 de Mayo de 19.13.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín. 

Cédulas de citación , 
Por la presente se cita a Basilio 

López Robles, de 18 años , hijo de 
Eugenio y de Marcela, natural de Ro
bledo de Torio, y en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal , sito en eLConsis-
torio viejo de plaza Mayor, provisto 
de sus pruebas el día 14 de. Junio 
próx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
con el fin de asistir al acto de cele
brac ión de ju ic io de faltas por ame
nazas como denunciado. 

León, 23 de Mayo de 1933.-El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

1 ' 1'í> '• •1 • • '.-'.a .' •11 j ) O 'Mlín 
.O. .Q 

Por Fa présente se cita a Valeriano 
Donato García y a Pedro Luis de la 
Torre, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
paradero^para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la plaza Mayor, 
el día 21. de Junio p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , al acto de la celebra
ción de ju ic io de faltas por jugar a 
los prohibidos, como denunciados; 
aperc ib iéndoles que de no compare
cer él día y hora señalado, les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 22 de Mayo de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

o 
o o 

Por la presente se cita a Marcela 
López Fe rnández , de 40 años , casada, 
natural de Villanueva del Arbol y en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal , 
el día 7 de Junio próximo, a las once 
d é l a m a ñ a n a , a lac io de ju ic io de 
faltas, por hurto, como denunciada; 
aperc ib iéndola que, si no lo verifica, 
la pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

León, 20 de Mayo de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 
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Por la presente se cita a Luisa Ex
pósito, de 25 años , soltera, natural de 
Madrid, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
domicil io, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio Viejo de la plaza Mayor, 
el día 30 de Junio próximo, a las on
ce de la mañana , , al acto de la cele
b rac ión de ju ic io de faltas por hurto, 
como denunciada. 

León, 19 de Mayo de 1933.—El Se
cretario habilitado, J. Quirós . 

Requisitorias 
Gómez Matínez José, hijo de M i 

guel y de Manuela, natural de Vi l la r 
Santiago, Ayuntamiento de V i l l a b l i -
no, provincia de León; de estado sol
tero; profesión, cocinero; edad, vein
tiséis anos, estatura, un metro seten

ta cent ímetros; pelo, negro y no tiene 
señas particulares; preso ú l t imamen
te en la Fortaleza Mil i tar del Hacho 
(Ceuta), sentenciado en causa que se 
le siguió por el delito de deserción 
con circunstancias calificativas, com
parecerá en el t é rmino de treinta días, 
ante el Comandante de Infantería, 
Juez Permanente de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, don 
Antonio J iménez Mora, con residen
cia en Ceuta, Paseo Colón, n ú m e r o 
diez, bajo aperbimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 6 de Mayo de 1933.—El Co
mandante Juez Permanente, Antonio 
J iméuez . 

* 

Giménez Giménez, Baldomero, de 
56 años, hijo de Baldomero y María, 
viudo, natural de Palencia. 

Gabarry Abaldonado, Juan-Anto
nio, de 26 años , hijo de Ramón y 
Luisa, soltero, natural de Santiago. 

Pintos sin segundo, Antonio, de 
18 años, hijo de Emil ia , soltero, na
tural de León. 

Giménez Rúa Alejando, de 18 años, 
hijo de Juan Antonio y María, solte
ro, natural de Portugal. 

Todos ellos sin vecindad n i domi
cil io conocido. 

Procesados en el sumario n.0 169 
de 1932, sobre hurto; comparecerán 
ante el Juzgado de ins t rucción de 
Ribadavia, dentro del t é rmino de 
diez días , con el objeto de consti
tuirse en pris ión; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, serán declara
dos rebeldes y le p a r a r á n los perjui
cios a que haya lugar. 

Ribadavia, Ma^o 20 de 1933.—El 
Juez de ins t rucción, (ilegible). 

É I los Calióos k Hierro id Norte k E 
La Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a , hace públ ica la supres ión a partir del día 

25 de Junio del año actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con ia ind icac ión de "Cuidado 
c o n los t renes, ,—"Paso sin guardar,, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Gomo los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

P a s o s en los que s e s u p r i m e la g u a r d e r í a 

LISEl FÉRREA KILÓMETíOS 

Palencla-Comña •. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. * i 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . , 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

n m m 

124,896 
125,974 
128,446 
130,693 
132,975 
135,532 
136,584 
137,930 
140,379 
141,503 
143,352 
144,995 
145,536 
148,333 
149,093 
150,272 
152.045 
152,703 
153,395 
160,801 
162,395 
164,698 
166,593 
170,973 

León . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idení. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 

TÉRMINO MÜ ICIPAL 

Armunia 
Idem 
Vil lacedré 
Quintana 
Idem 
La Aldea 
Robledo 
Idem 
Chozas 
Idem 
Villadangos 
Idem 
Idem 
San Martín 'Jel Cafpt . . • . 
Idem. . . . . . . . 
Idem 

. V i l l a b a n t e , . . . . 
Idem 
ídem 
Villoría 
Posadilla 

.iBarrientos.. . . 

. t ldem. 

.iNistal 

Denommación oficial del camino 

Calleja de la Lisera 
De Oteruelo 
De la Canal 
De la Virgen , , 
De Quintana a Fresno., 
De la Aldea a Ant imio . 
De Valdelera 
De Ant imio 
De Valdetoilo 
Del Fallar 
De Vallicabo 
De Carrevacas 
Cañada de las Vacas... 
De Vi l l a r de Mazarife.. 

Nombre con que es conocido el paso 

De San Miguel 
Carreval encía 
Cañada de Cíicarullo 
De Santa Marina del Rey 
Del Puente 
De San Cristóbal 

Calleja de la Lisera. 
De Oteruelo. 
De la Canal 
De la Virgen. 
De Quintana a Fresno. 
De La Aldea a Ant imio. 
De Valdelera. 
De Ant imio . 
De Valdetoilo. 
Del Fallar. 
De Val ! ÉSPECIALMW 
De Can O f * 
Cañada « 
De 
De 
Carr&va' 
Cañada W_PESETAi 
De Santa Marina del Rey. 
Del Puente. 
iDe San Cristóbal. 

De Posadilla De Posadilla. 
De Posadilla a Barrientos.. . . De Posadilla a Bnrrientos 
Del Monte y San Jusio p e ! Monte y San Justo. 
De Celada a San Justo De Celada a San Justo. 
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